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REsoLUctóN aDMrNrsrRATrva

c¡udaddeMéxico,a I 6 ll[ 20l!

presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

se rec¡bieron en esta Ent¡dad dos denunc¡as ciudadanas, a través de las cuales se h¡cieron del conoc¡miento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

La súbprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduria Ambiental y del
ordenamiento ferritorial de la ciudad de México, con fundamento en los aniculos 5 fraccioñes I y xt,6 fracción I,
15 8lS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduda Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torialde la ciudad de México;4,51 fracción I, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo
añál¡z¿do los elementos conten¡dos en el exped¡ente número pAor-2020-3473-spA-2728 y su acumulado pAor-
2021_6448_sPA_5013. relacionado con las denunc¡as presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la

(. .) se ded¡con o ¡eolizot t¡oboios de oluñinio, cobe menc¡onor que lo viv¡endo no es un toller solo es uno coso
normol. Todos los dios pinc¡polmente en los n1oñonos corton eloruñ¡nio y hoce un ru¡do escondoroso y ñolesto (. __)

lhechos quetieñen lugaren Geógralos número 88, colonia Nueva Rosita, Alcatdía tztapalapal.

ATEXCTÓt{ E tNVESTtGACtót{

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡ligencias previst¿s en los artículos ls BtS 4 y 2s de
la Ley 0rgánicadela Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México;asícomo 51y
85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de ra presente
denuncaa.

A¡IALISIS DE LA INFoRMAcIÓ Y DIsPosIcIoI{Es JURfDIcAs API-IcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lv y u de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritor¡al de la ciudad de Méx¡co es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por ra protección,
defensa y rest¿u¡ación del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar ñecanisrnos,
¡nstancias y proced¡mientos admiñistrat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tales fines.

EMISIONES SOI{ORA5 Y USO DESUELO

enuncias ciudadanas se ref¡eren a la presunta contravención al uso de suelo y las emisiones
entes de un taller de alumin¡o ubicado en Geógrafos número 8g, colon¡¿ Nueva Rosita, Alcaldía

Las presentes d
sonoras proveni
lztapalapa.

C]UDAD It{NOVADOR
I I]I. DERECHOS
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientatde Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal señala que todas lás
personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y limites de emisiones sonoras establecidos en las normas
aplicables; asimisrÍo, el articulo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para su mit¡gación.

En lo referente al uso de suelo, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la c¡udad de
México, dispone lo siguiente:

(...) Los personos físicos o rnoroles, públicos o pr¡vodos, estón obligodos o lo exoctd obseÚonc¡o de los Wogromos y
de los determ¡nociones que lo Adñin¡stroción Públ¡co dicte en oplicoc¡ón de esto Ley (...).

Al respecto, de acuerdo a l¿s documentales que obran en el presente expediente, se despreñde que persoñal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

articulo 15 BIS 4 fr¿ccióñ lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató que el

establecim¡ento mot¡vo de denuncia se encuentra cerÉdo y sin operación ya que presenta sellos de suspensión

de actividades por parte del lnst¡tuto de verificación Adm¡n¡strat¡va en la Alcaldía l¿tapalapa con número de folio
02138 y expediente DGJ/NA/SVR/W/PC/147/2021, lo anterior siendo corroborado mediante llamada telefónica
por una persona denunc¡ante.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidád considera procedente emitir la presente resolucióñ, de conformidad
con el artículo 27 fr¿cción vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduria, por imposibil¡dad mater¡¿1, eñ virtud de que

elestablecimieñtodeñunciadonoseencuentraenoperaciónyaquepresentasuspensiónde¿ctividadesporel
lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la C¡udad de Méx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓI{

Se constató que él taller de alum¡nio ubicado eñ Geógrafos número 88, colonia Nueva Rosita, Alcaldía

lztapalapa, se encuentra sin operación ya qle presenta suspensión de actividades Por ét lñstituto de

Verificación Administrativa de la c¡udad de I,léx¡co.

La presente resolución, úñicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos ádmitidos para su ¡nvest¡gación y al

estudio de los documentos que iñtegran el expediente éñ el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el árnbito

de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conforñidád con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::.'.'.'.'.l:::::-::::::l::::.f_....._....;;s,.i,E..._.._._.._........-.-.....--.-.--.:...-.-.-.---...
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PRlli4ERO.- Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl,

de la rey orgániia de la ProcuraduríaAmb¡entaly del ordenam¡ento Tenitor¡alde la ciudád de México. -----'-'/
,/
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sEGu[Do.' Remítase el exped¡eñte en el que se actúa a la subprocuraduía de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. -..-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda vetur¡á Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡eñtal, de protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones tv y x , 6 fracción Ir, 15 Bts 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción l , 30 Bts 2
de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de l¿ Ciudad de México; así como,
4, 5I fracción XXll y 96 de su Reglamento.--.-..

C.c,c...p.- L¡c, ll.ri.n.8oy r.mboÍ.tl.- procuradora Ambi€ñr.l y d€t O.dena m iento Teritoriálde la Ciudad de Mético

"",1"y,
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